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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RESGUARDO INDIGENA P'ANURÉ 

San José del Guaviare 
Resolución INCORA 81-14 abril 1993 - NIT 900 243 305-9 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL Y CAPITÁN DELRESGUARDO 
INDIGENA l?ANURÉ 

CERTIFICA QUE 

El señor OSCA_R YAMIT VELOZA LEAL, identificado con la cédula de ciudadanía 
N. 1.120.561.985 expedida en San José del Guaviare, pertenece a la etnia 
SIKUANI, esmiembro activo de este resguardo indígena, por lo tanto goza de todos 
ios beneficios y obligaciones que esto eeníleva, par pertenecer a esta comunidaé. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado. 

Dada en San José del Guaviare, a los 15 días del mes de, octubre de 2024. 

ALONSO HOLGU!N SUAREZ 
Representante Legal Resguardo Indígena Panuré 

Territorio Etnoturístico - San José del Guaviare 



REPUBLICA DE CPLOMBIA 
RESGUARDO INDiGENA PANURÉ 

San José del Guaviare 
Resolución INCORA 81-14 abril 1993 - NIT 900 243 305-9 

San José del Guaviare, 15 de octubre 2024 

Doctora 
ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
JUEZA JUZGADO 001 DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 
J01 prctosjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov .co 

ASUNTO: MEMORIAL SOLICITUD TRASLADO RADICADO: 950016000667- 
20170001701 PROCESADO: OSCAR YAMIT VELOZA LEAL 

Yo ALONSO HOLGUIN SUAREZ, identificado con la CC 97.610.769 expedida en 
san José del Guaviare, en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL Y CAPITÁN 
del RESGUARDO INDIGENA PANURÉ, ubicado en zona urbana de San José del 
Guavíare, mediante la presente y en nombre de. la comunidad que reside bajo 
nuestra jurisdicción, nos permitimos solicitar, el traslado de nuestro paisano el 
señor: OSCAR YAMl'f VELO� LEAL, identificado con la e.e.N. 1.120.561.985 
expedida en San José del Guaviare, quien pertenece a la etnia SIKUANI, siendo 
miembro activo desde su infancia de este resguardo indígena, por lo tanto goza de 
todos los beneficios y obligaciones que esto conlleva, por pertenecer a esta 
comunidad. 

Nuestro paisano se encuentra actualmente privado de la libertad en el 
establecimiento carcelario PENITENCIARIA DE ACACIAS, DEPARTAMENTO DEL 
Ml;TA, y sollcitarnos sea trasladado a Nl)�§TRO �E.SGl)A�P9 Y/Q E;N SU 
DEFECTO-A LA CÁRCEL MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE por asuntos 
de unidad familiar, ya que su.progenitora se encuentra delicada de salud. 

CARCEL EMISORA: PENITENCIARIA DE ACACIAS-META 

CARCEL RECEPTORA: RESGUARDO PANURE Y/O CARCEL MUNICIPAL DE 
SAN NOSÉ DEL GUAVIARE 

La anterior solicitud la hacemos como muestra de nuestros principios de solidaridad 
para con nuestro pueblo 'v en procura del bienestar de nuestros hermanos, que 
pasan por �iN?.Ciones difíciles. 

Agradecemos su atención y apoyo . 

• 

• ALONSO HOLGUIN SUAREZ 
Representante Legal Resguardo Indígena Panuré 

Territorio Etnoturistico - San José del Guaviare 
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81001· GASUP - 

Bogotá D.C. 

'CJ .:�. 

!NPEC· 

lN?EC 11..07-202-410:� 
Al Conta1tat Cite Ecte Na.: 202<tEED151212 Fot2 AnaxO FA:O 

ORIGEN 81001 GRUPO 0€. ASl..MOS ?ENITENCtARIOSJ DANIEL SANTIAGO Cé?EOASATO\IA 
OESTINO OSCAA Y.AJ.'lTvaocA LfAL 
ASUNTO VELOZA LEAL OSCAR YAMrr· C?ilSACACAS 
oas VElO�lEALOSCARYAMIT-·CFMSACAOAS 

n' / 1 _. ';:S 
; 

1 
' I 

Señor . L-.:2::,:D.::_ 24:..=E::: ED::...:1c=. 51.:.::2:..:.: 12::._ __ -= 1111""" 111"" 111"" 1111= 11.e.c ll l ... 11 �= ·ll= lll,.,, lll= llll= ll= nll= lll� l 
VELOZA LEAL OSCAR YAMIT N.U. 1080390 
CPMS Acacias 
INPEC 

Asunto: Respuesta a derecho de petición de fecha 06 de julio del 2024, 
radicado. bajo números 2024ER0091008 de fecha 08 de julio del 2024, 
2024ER0091549 de fecha 09 de julio del 2024 y 2024ER0092259 de fecha 
10 de julio del· 2024, recibidos a través de correo electrónico el día 08 de 
julio del 2024. 

Cordial Saludo; 

Se recibió la solicitud enunciada en el asunto, mediante el cual solícita 
aclaración a una petición realizada por usted mediante radicados 
2024IE0124683, 2024ER0034549 y 2024ER0092259. Dando alcance a los 
oficios con número de radicados 2024EE0125274 de fecha 08 de junio del 
2024 y 2024EE0138488 de fecha 25 de junio del 2024 me permito aclararle 
lo siguiente: 

Al verificar el aplicativo SISIPEC WEB, se observa que usted se encuentra 
CONDENADO en primera instancia a cargo del Juzgado Promiscuo del 
Circuito de San José del Guaviare con una cuantía de pena de 16 años, por 
el delito de acceso carnal abusivo con menor de catorce años, siendo 
revisada. su condena por parte del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
San José del Guaviare - Sala Única. 

En cuanto a su petición número 2 donde solicita se "informe al señor Capitán 
de mi comunidad para que Justamente con ustedes se realice el 
acompañamiento de manera integral. .. " Al respecto me permito informarle 
que no es competencia del Grupo de asuntos Penitenciarios tal actividad. 

En atención a su solicitud al traslado, me permito informar que el Instituto 
Nacional penitenciario y carcelario no tiene jurisdicción para trasladar 
personas privadas de la libertad a Cárceles Distritales, Departamentales y . 
Municipales; sl desea ser trasladado debe mediar una orden judicial para 

• INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO· INPEC 
Dirección: Calle 26 No. 27-48 
Conmutador: 2347474 Ext. 1119 
Apenltenciarios@inpec.gov.co 
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·�.COLOMBIA 

11...�vioA 
81001-GASUP- 

Bogotá D.C., 
ORIGEN 
DESTINO 
ASUNTO 
OBS 

• IN?EC 

INPEC 08-06-202.C 23:03 
Ai Contestar Cite Este No.: 2024EE012527<4 Fol:1 AnexO FA:O 

a1001 GRUPO DE ASUNTOS PENITENCIARIOS/ LUZ ADRIANA CUSILLOS SOTO 
OSCAR VELO ZA LEA.L. 
RESPUESTA SOLICITUD OETRASI..AOO Da 1, OEMA.YOOE2024, PORDS2024ER0034549 Da 11 DE 

. e.e. J01PRCiOSJGUAVIARE:@CEl\'OOJ.RAMAJUO!C!A!..GOV.Í:O 

2024EE0125274 m m11111111111111111111111111111111m111111 

• 

GSeñor 
OSCAR YAMIT VELOZA LEAL NU. 1080390 
Privado de la libertad de la CPMS Acacias 

Asunto: Respuesta solicitud de traslado del 14 de mayo de 2024, PQRDS 
2024ER0034549 del 11 de marzo de 2024 y derecho de petición del 20 de 
febrero de 2024 

Cordial saludo. 

Con el fin de dar trámite a su solicitud de traslado del 14 de mayo de 2024, PQRDS 
2024ERÓ034549 del 11 de marzo de 2024 y derecho de petición del 20 de febrero 
de 2024, mediante los cuales solicita su traslado de la Cárcel y Penitenciaria de 
Media Seguridad de Acacias para la Cárcel Municipal de San José del Guaviare por 
acercamiento familiar, me permito comunicarle lo siguiente. 

Para estudiar la solicitud de traslado a la Cárcel Municipal de San José del Guaviare, 
debe obrar carta suscrita por el Alcalde del Municipio, o por el Director de la Cárcel 
donde se indique que cuenta con un cupo para recibirlo, junto con todos los 
componentes humanos (salud, seguridad, alimentación), advirtiéndole que esos 
centros de reclusión, no se encuentran dentro de la estructura orgánica del INPEC, 
por lo tanto los internos allí recluidos salen de la órbita de competencia funcional del 
Instituto. · 

Es importante indicar que el parágrafo 2 del artículo 10 de la Ley 1709 de 2014, 
establece que las cárceles departamentales y. municipales están destinadas a las 
personas detenidas preventivamente, y verificando el aplicativo Sisipec usted 
se encuentra con situación jurídica de CONDENADO. 

Por lo expuesto con anterioridad, r�ilta inviable acceder al traslado solicitado. 
I i. 

Atentamente, . . ( /¡\.ÁJ 
MARTHA BEÁ'rRIZPINZÓN ROBAYO 

Coordinadora Grupo Asuntos Penitenciarios 
ES UNICA Y EXCWSIVA RESPONSABIUDAP DEL DIRECTOR DEt ESTABLECIMIENTQ DONDE SE ENCUENTRA EL PPL. SURTIR 
LA RESPEC[JYA DILIGENCIA DE NOTIFICACION Y COPIA PE LA MISMA PEBERA REPOSAR EN LA HOJA PE VIDA; SU 
N9JJFICACION SE DEBE ALLEGAR �l CORREO El.ECTRÓNICO aoenitenciarioS@inoec gay co LO ANTERIOR SEGUN OFICIO 
NUMERO 4112 DE LA COQ�DJNACION DEL GRUPO DE ASUNTOS PENITENOARIOS - INPEC 

e.e.j01prctosjguaviare@cendoj.ramajudlcial.gov.co 

Reviso: Martha Beatriz Pinzón Robayo 
Elaborado por: Patrik Lorena camayo G. 
Fecha y hora de elaboración: 08/06/2024 10:33 p.m. 
Radicado: 2024IE0094690 - 2024ER0034549 
Archivo Regional Central - CPMS ACACIAS 2024 

Dirección: calle 26 No. 27-48 Conmutador: 601 2347474 Ext. 1119 
aoenitenciarios@inoec.gov.co 
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��5i 
RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN 

. . 
IN?EC 

• 

Establecimiento EPMSC ACACIAS 

Fecha del Derecho de Petición 24/06/2024 Nº de Registro PAB. 8 

Interno VELOZA LEAL OSCAR YAMIT TD. 148016003 N.U. 1080390 

Motivo de la Petición SOLICITUD DE TRASLADO 

cordial saludo, en respuesta a su petición allegada a esta oficina el día 11/06/2024, se 
informa que una vez analizada por parte del área de jurídica, su ·· SOLICITUD PARA 
SER TRASLADADO A LA CARCEL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE .. actualmente su 
proceso No. Proceso: 950016000667201700017 se encuentra en el JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSE DEL GUAVIARE-GUAVIARE, en calidad 
de SINDICADO. Según información tomada el día de hoy 24/06/2024 de la página de 
la rama judicial. Por lo cual se envía la solicitud al grupo de asuntos penitenciarios para 
su respectivo estudio, viabilidad y disponibilidad; realizando la aclaración a la respuesta 
2024EE0125274 en donde anteriormente se le había indicado que su situación jurídica 
era CONDENADO y el sistema SISIPEC indica que su situación jurídica actualmente 
en las instalaciones es la de SINDICADO. -Para que sea tenido en cuenta en el 
momento de la respuesta a la solicitud elevada por usted ante esta dependencia. 
Anexo: constancia del envió del correo a asuntos penitenciarios . 

. de esta manera queda resuelta su peticíón. 

Fecha respuesta 24/06/2024 

Firma del interno notificado Huella Índice Derecho 

- 
�A, 

· Funcionario que Notifica 

AS�O 

Jurídico 

�=:�r!osAnd���Di�4 
Km. 5 Vla Villevicencio TeL 6567540 
jutidlea.epcacaclas@inpec.gov.co 
Código OP 11-001-11 '-'°' 

/ 
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81001-GASUP- 

• IN�EC 

Bogotá D .. C., 
2024EE0138488 U1 IIUIIElllti 111 i IIUUI 1 �llllltilllll El 

Señor: 
OSCAR YAMIT VELOZA LEAL N.U 1080390 
Privado de la Libertad CPMS ACACIAS 
Acacias - Meta 

Asunto: Respuesta solicitud fechada junio de 2024 remitida con _oficio 
2024IE0124683 allegada por correo electrónico: 
tramitesjuridica.epcacacias@inpec.gov.co del 24-06-2024. 

Cordial Saludo 

En atención al documento del asunto a través de la cual, usted solicitó su 
traslado con destino a la Cárcel Municipal San José del Guaviare - Guaviare por 
motivo de acercamiento familiar, me permito informarle lo siguiente: 

Revisado el aplicativo SISIPEC WEB, se observa que usted se encuentra 
condenado en primera instancia a cargo del Juzgado Promiscuo del Circuito de 
San José del Guaviare, siendo revisada su condena por parte del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de San José del Guaviare - Sala Única, razón por la 
cual, al juzgado de primera instancia le corresponde autorizar su traslado a 
cualquier ERON, está consideración obedece a lo dispuesto en el artículo 72 de 
la Ley 65 de 1993, modificada parcialmente por el artículo 51 de la Ley 1709 de 
2014: que establece: 

"El Juez de Conocimiento o el Juez de Control de Garantías según el caso. 
señalará el centro ·de reclusión o establecimiento de rehabilitación donde 
deban ser recluidas las personas en detención preventiva. En el caso de 
personas condenadas, la autoridad judicial la pondrá a disposición del 
Director del Inpec, en.el establecimiento más cercano, quien determinará el 
centro de reclusión en el cual deberá darse cumplímiento de la pena". 

En ese orden de ideas al carecer de autorización del juez de conocimiento 
competente materializada en una boleta de detención dirigida al Establecimiento 
de Reclusión pretendido no es procedente autorizar el traslado soücltado. 

De igual manera, la. cárcel municipal pretendida no hace parte de la estructura 
carcelaria del INPEC, dicho establecimientos es manejado por la alcaldía 
municipal de la jurisdicción donde se encuentran ubicado; por tanto, no se puede 
ordenar el traslado con destino a ese lugar. 

Como puede observarse, las cárceles municipales están concebidas para 
albergar PPL en calidad de Jindicadas o procesadas. Al INPEC, ingresan las PPL 
condenadas que estaban recluidas en las cárceles municipales, por solicitud 
expresa de las administraciones de las mismas, razón por la cual no es factible 
que un condenado sea trasladado a cárceles municipales una vez son recibidos 

. por el INPEC. 

Finalmente, se le informa que el INPEC cuenta con la tecnología necesaria en 
todos los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional para realizar visitas 
virtuales, para el efecto, los familiares pueden solicitar visita con la persona 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 
Dirección: Calle 26 No. 27 - 48 
Conmutador: 2347474 Ext. 1119 
apenitenclarios@inpec.gov.co 

Página 1 de 2 
Código: PA-DO-G01-F02 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 

MUNICIPIO SAN JOSÉ 
RESGUARDO INDÍGENA PANURÉ 

Resolución del INCORA 81- 14 de abril 1993 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL Y CAPITÁN 
DEL RESGUARDO INDÍGENA PANURÉ 

NlT. 900243305-9 

CERTIFICA QUE 

1 

El señ�r OSCAR YAMIT VELOZA LEAL, identificado con .cédula de ciudadanía No. 
1.120.561.985 expedida en San José del Guaviare, perteneciente· a la· etnia sikuani, es 
miembro activo de este resguardo indígena, por lo tanto, goza de todos los beneficios y 
obligaciones que esto conlleva por pertenecer a esta comunidad, 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado. dado en San José del Guaviare 
a los 23 dlas del mes de mayo del año 2022. 
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c�:.::::del.Gre 

·- 
Capitán Resguardo Indígena Pánuré 

1 

i . ¡ 
1 
l 

·.¡:. 
'·. 

Territorio elnoturislico - San José del Gueviere 
Ce/. 32·1 429 0962 

Powered by W CarcScanner 



OCMSJE-·107--461 
., 

San José del Guaviare, 30 de enero del 2024. 

1 

Mayor \ 
JOSÉ JOJl;C!UiN PEÑA ALFONSO 
EPMSC AifACIAS (Meta) 

ASrn\lTO: CUPO PPL OSCAR y AMJTl-1 V EL OSA LEAL e.e 
1.120.561.985 de San ,José del Guaviare 

j 
Lo anterior¡ para su conocimiento y fines pertinentes. 

1 

01ckm6: Joroc l11Wi Ou/,-o: D.· Dlnxror 
Eklb.:vó: J01v,) tvsn Q41i1oz D.·Dinxlot 
A.l?i.9.h!'.rA�Yni.f!�II Quiroz n -niwr./1){ 

/ 
' -, ',. 

�: . <: ... 
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• ' 
\ ,, 1. 
t' ·, •, .. 
\ ·,:":'I_ -. 

"'-'·. 

I l ,¡ ;' 

. 
Cordial saledo. 

1 . 
! 

Tenlendo.en cuenta que e! PPL se encuentra cursando su investigación en c-al:dad 
de sindicado en su establecimiento carcelario, y por solicitud de su familia que es 
oriunda del departamento del Guaviare, abrimos un cupo para en sr OSCAR 
Y;,MITH VELOSA LEAL, el cual estará a disponibilidad en caso de que le sea 
autorizado el respectivo traslado a esta cárcel Municipal de San José del Guaviare 
y continúe Í:;on su proceso judicial. · ·- .... 

¡ ·�. 

:Cárcel Municff¡Qa! De Siin Jos� DeQ Guaviare 
) Ccl:slarct:: 3D2 785 47 7-4 -315 5·J.tJ {)81:8 l . C:illo .8 n« 23·87 Barrio Et centro, Código Polilt21: fJ51J"D01 

c�irc�J,, sunlc iJJ:l l@s iJ11j os ede f au �vi<:r.c-g u svt .1, c. u cv, e o 
l '/',1, l•/.:r;�1 {lf QM {] ,111 !11.:1 V !Jli:: iJ !J;")V j,¡ )"¡':ft >'lV. ;:- 11 
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JUZGADO PRJHEltO PA0"11SCUO Dl:L CIRCUrTO 
OE SNI ,osé DEL GOAVIARE, GUAVIAII.I!, 

9500l318900l 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN 
JOSE DEL OUAVIARE. 

950016000667-2017-00017-01 

San José del Gunviare, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinticuatro 
(2024). 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

El señor Osear Yamit veteen ha solicitado se de-e su favor aplicación al 
principio de favorabílidad, permitiéndole cumplir su condena en el 
resguardo indlgena Penuré de San José del Gua.viorc, al cual pertenece. 

•• 
Veloza, solicito la concesión de continuar pagando su pena. de prisión de 
acuerdo con los usos y costumbres del terrltoriÓ al cual pertenece y de. 
acuerdo a las condiciones de las autoridades tradicionales de la 
comunidad indlgcna, sostuvo que se debe tener presente el enfoque 
diferencial que cobija a loa pueblos indlgenna de conformidad con el 
tratado de In OIT convenio 169, ratificado en Colombia. 

La solicitud fue acompai'lada por una certificación emitida por el capitón 
de la comunidnd indlgena Sikuuni del resguardo Punuri de fecha 23 de 
mayo de 2022, de cuyo contenido se puede extraer, que el señor Osear 
Yamlt veloea es miembro de esa comunidad, ns! como la declaración 
extra juicio de la eeücre Blanca Nidia vctcee Leal, quien hace alusión a 
las condiciones personales del señor Ymnit, y que el mismo pertenece a 
la etnia Sikuani 

HECHOS: 

Refiere el peticionario haber sido capturado el 13 de noviembre y 
preeeeteéc ante las autoridades judiciales, a quien se le rceJizaron las 
nudlenclaa preliminares concentradas el 15 de noviembre de 2017, y 
haber estado recluido en el centro carcelario de la localidad desde el 15 
de noviembre de 2017 hasta el 1 O de noviembre de 2020. 

t 

/��·+ ll•••J...tki" ,UZGADO PIUHEII.O PII.OHISCUO DEL CIRCUrrO : :�; J c·";.,.1•�•1"' ... l>J••1ra, .. , DE SloN JOSé DEL GUAVlAII.E, CiVAVUJu;, 

� 11,r•-·�,,.,..,,,,.,., �, 950011169001 
-· f'' '/(}'' . . 

Indico que el 11 de n';,\..icmbre de 2011, fue trasladndo a la cárcel de 
Acacias, recluido en el pabellón 8, en el que estuvo �asta el 25 de 
febrero de 2020, luego íue trasferido al pa�llón S hasta la fecha. 

;". 't '/o'I I 
Arguye hacer parte del comité de derechos humanos en calidad de 
suplente, y encentrarse cJasificado con grado de conducta ejemplllr, as! 
como encontrarse registrado en la base de datos de la comunidad de 
enfoque diferencial en la población indlgena del resguardo Indígena de 
Pnnuré. 
Solicita se informe a.l capitán de su comunidad para que se realice en 
conjunto con el despacho su traslado a la comunidad Panuré de manera 
integral. 
Se realice la notificación del oficio de la gestión reoll.t.ada por el 
despacho, para In aprobación de su traslado. 

CONSIDERACIONES 

Nos remitiremos al concepto de principio de favombilidad en la legislacWn 
colombiana que se encuentra contemplado en la carta Suprema, en su 
art(culo 29 Inciso 3• consagra qu.e •en nwterla penal, la ley permisiva o 
favorab(e, au.n cuando sea posterior, se aplicard de prefare,tcia a la 
restrictiva o desfauorabte sea considerado de tal importancia. 

De la solicitud de marras primlgcniamcnte se advierte· la 
extemporancidad de la petición de cambio �-ej�!:!!!ticclón, de bulto se 
observa que, dentro de las oportunidades procesales dceerreüadae J?<?f el 
encausado Oscor Yrunit Vcloza, tuvo n su alcance de hacer valer el 
supuesto de fuero indigena. 

Prueba de ello, es que, al analizar el desarrollo de las audiencias 
preliminares ccucentrades llevadas a cabo cl. 15 de noviembre del 20151 
ante el Juez de Control de Oarantlas de San José del Guavinre, no se 
evidencia solicitud alguna relacionado con la aplicación del fuero 
indigena que dice ampararlo, lo que podrln impedir, según las voces del 
articulo 30 C.P.P., que el encausado fuera destinntario de In jurisdicción 
penal ordinaria. 



.lUZG,f.l)O P!Ul'lfRO PROMlSCUO 08. CIRCUfTO 
OE SAN JOSé OEL GUAVlARE.. GUAVVJI.E, 

9500131119001 

JUZGADO P!UHt:RO PROMISCJO DEL CIRCUrTD 
DE SAN J0St Da. GUAVIAAf, GUAVWI.E, 

!15(1013189001 

Igual situación de mutismo ocurrió en las audiencias de juzga.miento, y 
en la individualización de pena y sentencia, en dichas vistas, � 
cuestionó la !.2...J!!,�cia del Juez de Conoc�tE j__c� momento_!!!� 

e_ropuso �n§'Ui tipo de conflicto de com�ncias 9_,A.e jurisdicciones!._ 
las cuales, de manera implicita han sido propuestas, si partimos de la 

base consistente en que el tema del rcconociroie.nto del fuero indígena, 

solo vino a ser impetrado casi siete ados después que el sentenciado fue 
vinculado formalmente a la investigación, como bien se desprende de la 

petición deprecada •eJ 09 de agosto del 2.024 arrimada al correo 
institucional del despacho, a través de la cual pretende s::c tmsladadD...al_ 

.x,esguardo ingjgcna...!Panure•, jurisdicción del mwticipio de San José del 
Guaviare Guaviare, para que sée en esa jurisdicción donde ceatínüe 
pwgando su pena. 

Si bien la Corte Constitucional en su sentencia T-685-15 señaló la 

posibilidad de que los individuos sentenciados que ostenten la calidad 

de indígena, cumplan la pena en instalaciones ubicadas dentro de su 
comunidad; y la Sentencia T·921 de 2013, aplicable al caso concreto por 

cuanto bac.en parte de la ratio decidend.i de dicha providencia y por esto, 

es vinculante en todos los casos similares, cumpliendo varios requisitos 

asi. 

Frente al primer requisito, la mitxima autoridad de la comunidad 

indígena debe señalar si el condenado puede cumplir la peoi en su 

territorio, el capitán mayor del resguardo debe acreditar su cargo con los 
documentos respectivos. 
Debe allegar un certificado en el que las autoridades tradicionales hayan 

dispuesto un lugar para el cumplimiento del castigo y que rccibi.rian al 

investigado para tal fin, en el que le garantizaran sus necesidades 

básicas. 
Debe allegar el certificado del censo al que pertcnec.e el sentenciado, y, 

el certificado del resguardo, .que lo acoja como miembro activo de la 

comunidad. 
Cumplido el primer requisito, 'se entrará a valorar el "segundo requisito, 

el que hace referencia. a la existencia de instalaciones idóneas para 

garantizar la privación de la libertad del hoy sentenciado. 

En virtud a lo expuesto en párrafos anteriores, se analiza si se cumple el 

primer requisito con los documentos que fueron allegados a la foliatura 

en aras de estudiar la viabilidad de otorgar el principio de favorabilidad 

al requirente; se avizora la orfandad de los mismos, toda vez que no fue 

allegado el certificado deJ censo al que pertenece y el certificado del 
resguardo fue expedida hac.e mis de dos años, ni la certificación 
proferida por las autoridades tradicionales en el que dispongan un lugar 
para el cumplimiento del castigo, y, que recibirian al investigado para tal 
fin, de acuerdo a sus usos y costumbres. 

En el presente asunto, el sentenciado Osear Yamit Veloza, fue 
condenado por el ilicito de Acceso CUn.al Abús.ivo con menor de 14 
anos; el legislador ha determinado de forma taxativa que, cuando se 
trate de delitos en los que se haya vulnerado la libertad, integridad y 
formación sexual de un menor de 14 años, no es posible otorgar ningún 
tipo de bendicio administrativo, subrogado judicial o mecanismo 

sustitutivo de la condena, mismos que se han establecido en el Art 199 

DE LA Ley 1098 de 2006.· cuando se trate de delit,:,s de homicidio, 

lesiones personales bajo modalidad dolosa,. delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexuales, o seeeesee, cometidos contra niños, 

niñas o adolescentes, se aplict:udn. las siguientes reglas¡ '" ... " 4.·No 
proader6. e,z subrogado penal de Suspensión Condicional de Ejecución de 

!° pena. contemplado en el articulo 63 del Códjgo Penal" • ... " "6. En 
nirigún caso el juez de ejecw::i/)n de ·i:renas concederá el beneficio de 
sustitución de la ejecución de la pena. previsto en el art!culo 461 de la ley 

906 de2004."'* ... ". 

Corolario a lo anterior, Osear Yamit Veloza, no seria acreedor a tal 

gracia, f beneficiario d!.. la figura deJa.pcisj_qQ.Q.�! por expresa 
prohíbici6n del canon 199 de la Ley 1098 de 2006 {Código de la Infancia 

y la Adolescencia), frente a esta categorla de conductas punibles. 

Sean suficientes tes precedentes considetaciooes, para que el Jwg.a:do , 
Primero Promiscuo del Circuito de San José del Guaviarc, 

•. 
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)Ul:GAOO PlllHEflO PROMISCUO DEL CIIIC\JrfO 
DE SAN »se DCI. GUAV!AAE, GUAYTAAf, 

95001Jl89001 

RESUELVA: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de .aplicación al principio .de 
favorabilidad, rcciueren en territorio indígena, elevo.da por el sci'lor 
Osear Yamit Ve1oza identifica.do con ccdula de ciudndanúl numere 
l. 120.561.985, conforme las razones esbozadas en la parte motivan. 

SEGUNDO: ENTERAR de la presente decisión al solicitante Osear Vamit 
vetcee. 

NOTIFIQUESE, · 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Juez 

-- M1mr111DIIPllll'O-� .... _ .. """' _ .. , 
s.. ..... °" Oo.NMn - o...tn 

E*�l,,,tQ11WldoGOt1t'olm,IIIIKi"6rialy.....-.taoonpllr\a�¡..tda, 
oonlom>tok>�enlliley�71'�yel<leo'elcl�2JI.W12 

C6,jgodl�.ca'11113d21t .... tllblJT.s»ed42dot __ ...... .,,,�11 

� o-,,ertdo"" 26'0ll/2024 05:U.01 PM 

Ooscetvue, el ardwo y vatio éste docunlln1o e1ectrón1oo en la 19,1kwú URl: 
htq)a://prooesofudlcl8�al.gc:H.ODIFmlaBecCronl 



"- \ ... / 
1 ·z_o'--f--J-4 
l -' l 

/0 ¿] '<.Pft'i/'-f8 !?l 

12.i)O/C!JOO g 

l-lzc1-1o s 
?l .01# j!& .os ¡J(i:J.s/c ...,:Ji( ;10�4 re tÁdcJPA.6{c ..0,<5,(PAC¡/D 

Alol1Rc1J !A .::h/¡e,·k.o . Fá'vJJOP. "?{ cr¡ ¿;ie, tl{a.sic océ 2oe¿¡ 1 
_oz;JJ...ee -Dt'. lc (;:_,,,_¿ ::x,.líe,/-ó ,4{_ ,...OE;:,,Pllc/iJ (;i /!PlitAC(();,../ 
.a e t11s si,J.1-rd:r·f!tf' '11<41.f.1oó.S {%..z /a !lodoeA;aá: foe/i: 
.S0p?F/·1A ._0¿ J;,sl-.:crfJ. � --S<tdltA!e111 � ..51.5 .ce 201C1 

...Sz,j.j<¿.r,ÍC(,4 "Tr- 86€ .De!. ,201/5 ¡ .5 Er}/,/JCIA =r.: CJ21 .ae )013i 
J)c,JLJc... C/AeAl'(cdft: .DIC-HA Có,2pC:?ACJ.o',J M4JtFt'l-S44 (i)ve 
·T=A , Pe>?&,,/¡.¡. &ve 11c-z-e,::;1-1-z 1tdee , rr1212o ?s¡,ce.;1'1. CLJo/(fA/A) 
flü-JJ•2/J fuR(M Su f'?/ÍA f;./ /1,3 7.,.15./.�IAC!Odl:5 '!::,{tJdfctoA·S 
eJ f! .t'l5C;,: . ee oo 7,Jo;(,'édA J' f'e.eo F� .o,:sP4C.l-ló. l,··-11.J1Pa 
/1 t1r ..Sal1ctl..0D fo11i-Jtrr'<ói1J. c/Af!411tA./f...t: <f)ue ':: <( ,{/o 

..!3'it2r¡,, sceeeooe ,4 rA-L (e;!iCt/11 ¡), J3,¡jE fd111eto ..,o¿ (,. 
T,cueA .c» e: pe1S1c/,..J D�Jvf(CIÜAl?(A_ 0 llit'u� !3tdfFictO 
¡i.o;.1,,.J,;te11J-rve. '1 

- �'f;Jee,'4 5, Uo.f.UJ · ¡ue,c /¡, flo::,r0iÚD4.0 --02- AJA(Ez¿¡e 
.0P.'Jo . /¡,. L PI! t. 'f J ;j,,JCcul/J. f ARie -..O se .pe4t .fe ero Go/ 
....Se&ct-/-1,¡.ttf¡;o o'd -13?.dtf?tlo A.o�vt,,,Jts/.eAlr(/o o f'e.t5io� 



.Pol'1ttfltAerfJ (7c,'1o lo HIM/rr:-,es-i.4 Et. --DesPAc?io 1 /A (Íbé 
In d>uc l'fAll'-lt,Jle: .Sol,c,-k E':s .Sée · f "-"AS{/J.o.ooo pee 

éJe.PtJ Jul)fl'rl/Í. A /14 t'LJec,:{ ¡1,1/oJIC/Pd --De .S,q.J 
'7os/ .Oti {'r.;/ltl1Aez - 'Cu/Jl)I/Ji?l. , 00Joc. C.:..1éJ-k ('e,.,/ 

CJ,J- ([vpo f71iR4 &J./.f;J¡;}fi� f'u.efA4t:O Mt f'EJ/J. /.illl-S-1-A 
(]ve -.Sé l?c.so•F{r/.4 "'11 51.fv/U.l<Jxf du1?1D1Cllí D1et/c, ú,PG 
ló-1./J' .H.6ttek .o esoe l"' ::::¡>c.cl-i-A ..ot? 2..:5 .o c ·-=r(!0eeee ..or 2.024 

{! lec'l.t {We .si <ed&.1ül)e1i U 8tcADA 2 J I A- 2c.,J ti P<Jd.Pt -S � ' 
f Jcu e,J+e-,t;. J.//, e F.Y"'éc./ri/ ,>11 � J .,J, A ·.t .,J o/C,,/4. 

-=?u -..S-¡,Jcf-t'l::i "'1, _fflrttc'...J ;.jo es U,J (Ar'-ibiO o¿ 
Ju et.Se>téc!J!,.';./1 Ct"1o f ,u.-tfc('() J /Jtv6o t'oJfl,c.*:: .!)�_ {!o,,1p¿.,k,,/ct11,S 
o ...02 due,;;01ecw,JeJ 1 e f'f?'t·lt/)Po »e e t .'?tJ.SlAt>A-OO 
id res (e seos · .j. ;./ Dl{?J/.1 11l Cu 11/:.. .f'[p..f..t;.}gz os ; U ,,J 4..; 

...D 'l. {As éAu.sAtE.J Ae {A-S ('o :,.t.Z.J SCJfté.rJe s? e ·f/7.AS /.,i.t)!)ro 
A ..Pni-1/i tÍPcc.t e:, f1uz11 f)ut .ss: 1-C11e¿,¡}J.1c.�d l"'..:s -.f)2t?�.c/.hS 
Cbds11€e1J.OC';:S W IA {é.,Js.i,lvr{O},./ #P[{c!J,lu( f f.,,j h.S 

_¡:;,1-TfeeJ./.15 f'ec,,J�.JetA>-1,,;;,/.f..óS -s>e !A3 11tf..x ibrPJ&Aewdt:3 
-Pe�.úl ..s¿ ...08Gi 6' Liet,,}J;c:-,,e:. r l' JJtéi,·?IG A $;.,.S 
f!o;J5kNJ".bi:"?S JJ;Jees./.eA./<;5 Cb-"10 {4 7,,/kE"k-c1c),,_¡ {'o1i !A 

i:..J.a.f !l.:.'•li' e /i y ..Si-(?�·5 fs f'¡ .,;,, le.;¡,¿¿' :J; /l Se, I? ,,/tv A ,J ,o..J¡uA , 
t, <lr1fl11elre · &J fJ/1't#/6r¡o5 -s» u'. t'z.sCoAeoo 'lr-Í ésPF:1!.i1rl 
,¡:(. ;)�dio Tí!t-1d1áe; c:s),:. Ú(./..,,'4c f.o f;JFt>hi:o .DADó abt: 

._of:.i.c,¿: 1-'lr üs: a.o» 11 es.f.¿ {<.J(' A e �¿ .o, /J ,M .os: 
·=rz,3e9f{J.e) -02 zo eo ;a lA �ic.14tl .Je !le fbOioo 
-Ce Z:·P. e.. .s» e lA Cb;1p1J:J, A ..o� M, ¡./ zJce Y CJ,<Írcc 
¡..j,Jo 1 ,Jo /o f.hé.. ¡/¡5.fo ;.}, U4JJ :5óL.'A «ee , 

1)� :t. Cu .o( · ¡,!/ ¡1,Jte...¡:, c;...J i( ?tJ,./c,?;o ¡}p{o JJ!v SicV 
(;:;..5, _o ll.?2ctb5 é),_,� ..s E ¡../ ;,;./ V t1lro0 rJ,,!,, .. h.:& ¿1,,J t:c Y 
Jo .$ ¿ 'is..f ,,� ..C�etJA/.Jrell tÍ oo (lo,.,co ¡./!t 1t¡v¡19,;.b .ae [A 
(J;,:-,t.._;;.),o/JD 7,Jot€WA ..S1J<v/lJÍI; lo {c,iill ;Je .SE: t4e ¡!/¡:¡ 

'T1:,Jo:,¡e, <¿� Cu1:J.k Co M<:> /41 f1..fól.?o ...::.>¿;( f11r;.8b T,:.hJ¡6"t',,./A 
-Dc,J..oE _pi.scodcJcc...<J J/115 .DcJ?'ZcPa-:!> /?fco,Jdc(o0.3 e;,..! /,,, 
C'viJslr./vcto',J PJ!i'.f,cA .o e. Cok,"-16,/.!.. r t..J 7t<f5J,¡,.;r4e,,,/.Jcs5 
;r,Jice,,J1ao//;1.(1::,� for-10 e e c..odrJ¿,,JiCJ ..f{r¡ .o¿ t.,. CJ IT seeee 
.Puf:,z{,,5 'T:Jot'·l,;/M 1 ..D'ct?ec#or3 é)u E ,Je, 1-( t.. µ¡¡,../ e�co.Jo- 
tíDá !l,.J u !..: ( 1+-i? Dc-;}.D¿ zs..Jey t?o Ho w So;./ 1 

A 
n.,., 
(j.fú - 

I¡ �...oze7c#o /1 1� 
2 '!...O,;. e f ct-k» ,d t;c; 

..3-...D<cez.u,c, A ÍJ 
TUOICftJ,t)e.:, • 

4 ---..D<cez.etlo A 

/Ju.fcJa ;4 //.J ,Y 'i.i.. 1/., .fo&::; 0,1 f' e Je 
(( t ee» r !Jl 'Tli?-'Ztlo&tC! 4,Je.t.5./&4L 
pe zs'2ev.a.uof-../ ._o e t¡:1 G{/c:e,,,, 1 t WévA / 



AT'b:)'l,J s. ·,e eet Je P.lO j/ tl,0.4-, 
�·HO /J f¡, f'/k.+UX({)',,.J' -D ¿ .Jcr.S :E'Z<'vescs A/11-"'1 �l,z'S- r H f'/.:Jio lll'1e,1 i,J./ e • 

-6 � '--,D'Et.>Zc.40 A lA ?t>.Jc.ac«J� f ._5,q(vn llotcv1104 
N tces,oJJDé::. • 

7 - -L),¿ez.u!c /1 hf 4c ..O,seetr-1,J,,tc'td,,/ f 11( eesP'E-fe .o e s. 
µ(,Jf¡DJU), 

8 - ---.D" ez.ctiCJ 1 !A C:,,¡Js..,{J,, .Pe!:i/!A, (tl!,{?t: e I..!�e,',f/J.D.4 
Sa-2,ee.. p,-zcjE:c/a.S Ove IIFFefl:� "J., · teee1./cero. q - _Diezeli0 A [11 l?�PJJ.e,M:toV / fo,._¡p,·,./.5,;:.cro';,/ P:ie J?4¡:Íos 
S',.;ff2f005 • 

10 - -D 'le 'e <'l-ió A i ¡¡ P $J /,¿_e <'-ú:/J -De 5-,.J -De e;u /1,:, 3 
µ;.,v//Jrs./c,5 f 'Tu;./I.JIY4c,I/Ate:s, 

,Sv --ScJcer't,, f�r{o ¿=JcJJe'l-aotH1t,Jf¡; é)JE Sf!ti cl....f.�D 
lA M tfo e b'A,,N.JJ.z _f) é f.s.fes .aeeeeaos 1 fo,,w k 
Cee.f-ti-ltA !A /Jv-loeu:>1:.p c;;; . ..,pz../t1t4[' 1 el C4-p¡/4,.} ..o�¿ 
f>'.sC,, JJ e-05 T do/1:t,,/¡1 f)¡¡.,./¡;e/ y tlsf fu tcH1 V,.11e a:.;./ 

...o,c;./,aw l .f:e'2:,re¡¡,oe. IA, (!,jfc.1:.?t, -s» ,.,JJeo .p2l Tf'IZJ.?;/oero 
�JJJpc, 'ld !A {!1/eat ..L)¿ SiJJ 'kl ....02C 6oA<H4eZ - 

A .S...5 

-tthctc'd 
1/- _DA-e /JPi1cMto'J A !As sedle/JcoLs 
2-- 'Oe.ovJ/!.e ¡J/, TeA-5{11-00 />41?,!J u. l!leeti 

-02 ..54J Jo5/ -O'i:t CuAu,/Je¿ - &JA¡/li!lf?t. 1 
-D iJJ (!:o .rs e tA ?0.dft ..Dc,;J.n't i-lA!ái.!-11 t-Ar 
Tdoi ti,,J¡¡_ • 

3- Acee oi�A-<u.t/,J -.De- ·--¡-¡;.,c,A l 11 ....o� cu r-1 i,JI A ew';.1 

/J/¡;¡./t(J Pfil 
CLí€Ql 
f!o !4<) ,,J¡ tJ A.O 

' . 



W 11., .. �, ••• 1 ... , 

!) '"º"!•�•pcr1...-,f,UH•lnsU••• 
\ '(,'] J ---- 
� 

11,,..;1,11.·.,kt•l,,o•"'• 

IUZ<,11,DO PRIMERO PRO�llSCl.10 DEL C!RCl!lTO 
DE SAN JOSt OEl C\J,l,VlARE, GUAVIAAE, 

95001]159001 

.JUZG\00 PRIM!RO PR0�11SCUO OEl CJRCV1TO 
OE SAN JOSt DE� GUAVJAIIE, GUAVIARE, 

9S001l1B9001 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUl1'0 DE SAN 
JOSE DEL GUA VIARE. 

950016000667-2017-00017-00 

Son .Jcsá del Gunviarc, dieciocho (18) de septiembre de dos mfl 

veinticuatro {2024). 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

El señor Osear Ynmit Vclmm, ha so!idtado que en oplknción del 

principio do oportunidad se le permita cumplir su condena en la Cárcel 

Municlpnl de Snn Josi: del Gunvtarc. 

Argulllenta ademáa, que, de acogerse su solicitud, se estarla respetando 

su derecho euitural, penniliéndosele ester cerca a la comunidad 

indígena con la que comparte su "lengua nativa", su nUcleo frunlliar y 
costumbres ancestrales. 

Hace alusión también a los derechos fundamentales que han sido 

reconocidos o. les comunidades Jndlgenas como la autonomía y el 

autogobierno, a la ticrru y el territorio uoccetrct, pre-scrvadón de la 

cultura, lenguu y tmdícíones, y disem.lnnción y respeto de su Identidad 

entre otros. 
COIISIDERACIONES 

Para resolver la petición, debemos tener en cuento. que In reclusión de 

indlgenas condenados por la jurisdicción ordinaria en lugares que estén 

aconcüdonados para propender y respetar los derechos de los pueblos 

indígenas corresponde fU JNP!l:C; lo Anterior esta fundamentado en 

pronundnmlenlos ele In Corte Suprema de Justicia: 

l "Pur su porte, e11 d ordenamiento interno, la reglame11tac:ión 1le lo.'. 

lugares de reclusión para los imUgenas condmmdos par In 

juriscliccf61t ordinaria se remonta u la. J.ey 65 de 1993 "Por la cual 

se expide el C6digo Penitenciwio y Carcelario•, cuyo ar/ículo 29 

'CSJ S? 1370,2021. n 1bríl di 2022 M.?. F�rn1ndo L,<ln 8cl:i�os Palltlo,. 

prevé que, cuando el hecho punible: haya sido cornefülo por 

i11d(9enas, fa detención prevc11liva se llevará a cabo en 

c.�lalllecimientos especiales o en instalctciones proporcionados por 

el Estado, circuttRconcia que se hoce extmts1U<J paro lo condena. 

Cun la mismu orientnción, �I articu/u 3" de In Ley 1709 de 2014 

(modifi.caton'a. del Cóúigu Per1itt:11ciariu y Cnrcelado) se adiciow1 WI 

nueve precepto para fricluir el "priJ1cipio de e11foque diferc11.d!1I•, 

entre otros aspectos, por razones de raza o etnia� 

Adicionalmente, el petidonnrio adujo, que el lugar donde se encuentra 

rcclutdc no cumple con las condicícuee neccsnnas poro que se opliquc 

el principio de enroque diferencial, frente a In pctente de traslado no 
corresponden a.l ámbito ele competencia de estu opr.rudorn judicial, 
misma radien en las autoridades penitenciarias, como se expone en la 

Ley 65 de 1993, así: 

•ARTICULO 14. CONTENIDO DE LAS FUNCIONES DEL JNS1'ITUT'O 
NAClONAL PENITENCIARIO Y CARCELARfO. Curresponde al 
Gobierno Nacional par conducto del Instituto Nacional Pcnirenciario 
y Carcelario, la ejecución dci la pena pn'uatitJa de fo libertad 
tmpuesta a través du una sentencia penal condenatoria, el control 
de las medidas de aseguramir.nto, del meccnismn de seguridad 
electn5nica y de la ejl!t::ución del ttnbajo social ne 1-cm1.meradu." 

"AR11CUJ,O 73. TR.4.Sl.ADO DE JN'rERNOS. Corresponde a la 
Dirección del /11.stituto Nacio11al Penitenciario !I Carcelario disponer 
del traslado de los internos condenados de un establecim.iento a 
otro, por decisión propia, motitJada o por solicitu.rl fonnulacla ante 
ella._. 

Además, la misma norma indica de manera expresa quienes están 
facultados para sclícttcr el tru.slndo de un Interno: 

"AR11CULO 74. soucnuo DE TRASLADO. E! traslado da los 
i11tar11CJ.� puede· Sór' soiicítnclo a la bireccitln del Justiluto Nacio11al 
Penitenciario y Carr:dnrio (l11pec) prir: 

l. EÍ Direcr,;rde1 respaciiuo estcibli!cimiC'nro. 
2. Elfwtd.onario de conocimien.to. 
3. El interna o su clefcmsor. 
4. ln Defensorio del Pueblo a trai,l!s de sus de/11gadus. 
5. La Procumdurla General da fa Nación a través de sus cleteaados. 



JUZGADO PSIIMfRO P!IOM!SCtiO Dfl CIRCUITO 
DE SAN JOSt en, GUAVJARE, GUAVIAAf, 

95DOl31S9001 

6. Los familiares da los intamos cltmtro del s1.>g1mdo grada de 
consanguinidud o primero de afinidad.• 

AsI las cosas, este Despacho no ostente la ccmpetencíe para decidir 

respecto de la pctidón del seücr vcíoee. por lo que· la euecrna se 
abstendrá de etn!Ur una decisión de fondo. 

Sean suüctcntcs las precedentes considcn:idonct1, par:O que el Juzgado 

Primero Promiscuo del Circuito de Snn José del Guo.vio.re, 

RESUELVE: 

PRlf.iERO: ABSTENERSE de deddlr respecto de Ju petición de tmslurlo 
a la Cfucel Munlclpul de San José del Guavlare elevada por el señor 
Osear Yamlt Vcloza, conforme las razones esllozo.dus. 

SEGUNDO: ENTERAR de l1\ presente decisión u! sol!dtantc Osccr Yamit 
Veloza. 

l"lOTIFJQUESE, 

ADRIANA DEL PILAR CHACOH URQUIJO 

Juez 

Aimdol'or: 
h!rl&'U Od Pbr Cl'sOrl � - J� Do Clrtd.a 

""""""'"' 8a>Jo5oO.lQ- ... Gu:,v!ur1! 

Ello llo<Ml\(n!O "" t'tftOladO o-,n f,,,. ... ,110116tvc.l � cu.:nl�«>n p:, .... .,..,.,.,....h!Oca. 

t.onlorn,• • 1,, ll�p,,nlo •" l1 lo,y SUM r ol d:c.••� n,¡¡la,,_rt.Jn:t 2364/IZ 

C6'd"ilr>daw,.tcoclón:a?l15.Selndd95Vd1J�770nd!u5c1�14od�11';;acll1 
Oot"'°"n',)�o,fáotn 1�05.ll.!iOPI.I 

Desoa1gve El urchlvo y valida éste documentoe!eclrónk:o en 13 1igu�nl;i URl: 
hltps://proocsoJoo'c'al.r:::majudlc'aJ gcv.cotFtrm3Eleclnmlca '- 
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Desde tramitesjuridica epcacacias <tramitesjuridica.epcacacias@inpec.gov.co>
Fecha Vie 8/11/2024 8:39 AM
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1 archivos adjuntos (10 MB)
tutela ppl veloza leal oscar.pdf;

--

Atentamente,

Cargo (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Nombre y Apellido (Cambiar por los datos del responsable del correo).
usuario@inpec.gov.co (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Teléfono: 2347474 Ext. XXX (Cambiar por los datos del responsable del correo).

www.inpec.gov.co.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos
adjuntos, están destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede
contener información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información PA-TI-
PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si por error recibe este mensaje,
por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su buzón. 

8/11/24, 13:31 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Meta - Acacias - Outlook
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

__________________________________________________________________________________ 
Carrera 20 No. 13-42 barrio Cooperativo – Palacio de Justicia Acacias (Meta). 

Correo electrónico j03epmacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

N° TUTELA:  50006318700320240 008900 
ACCIONANTE:  OSCAR YAMIT VELOZA LEAL 
ACCIONADO:  GRUPO DE ASUNTOS PENITENCIARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CANCELARIO 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 
DERECHO:  DEBIDO PROCESO  
SUSTANCIACION:  1961 
      

 
Acacias (Meta), ocho (08) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Se decide la admisibilidad de la acción de tutela presentada por OSCAR YAMIT VELOZA 
LEAL. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Del escrito de tutela se evidencia que el accionante dirige sus pretensiones contra el 
GRUPO DE ASUNTOS PENITENCIARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CANCELARIO INPEC, JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE, en razón a que no se le concedido el traslado 
para la cárcel Municipal de San Jose del Guaviare. En ese orden de ideas, y como quiera 
que la acción se dirige contra un Juzgado de Categoría Circuito el Despacho encuentra 
que la competencia radica en el superior funcional. 
 
Siendo así, y atendiendo las reglas de reparto, la presente acción de tutela debe ser 
enviada ante el superior funcional, esto es el Tribunal Superior de San Jose del Guaviare, 
Sala Penal, en la medida que la Judicatura accionada es de categoría circuito. 
 
La acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 constitucional, que prevé 
que cualquier persona, por si misma o por interpuesta persona, mediante este mecanismo 
podrá reclamar ante cualquier juez la protección de sus derechos fundamentales cuando 
sean vulnerados o amenazados, por acción u omisión de cualquier autoridad pública o 
inclusive contra un particular, en los casos que establece la Ley. Esto, sin que en ningún 
caso transcurran más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolución. 
 
De igual manera, nuestra constitución política, así como el Decreto 2591 de 1991 señalan 
que este trámite se caracteriza por ser preferente y sumario, teniendo el accionante como 
única carga la de expresar con la mayor claridad posible el hecho generador de la 
conculcación del derecho, ya sea por acción u omisión, el nombre de la entidad 
accionada, el juramento de rigor y los datos de notificación del accionante, sin que sea 
necesario citar algún tipo de normatividad. 
 
Dicho lo anterior, sería el caso avocar conocimiento de la presente acción de tutela de no 
ser por lo señalado por el numeral 4° del artículo 1 del Decreto 333 de 2021, por el cual 
se modifica el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, que indica: 
 

1…,2…,3…,4…,5 “Las acciones de tutela dirigidas contra los jueces o 
Tribunales serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al 
respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada”. 

 
Ahora bien, en lo que tiene que ver con las reglas de reparto para el conocimiento de las 
acciones de tutela, la Corte Constitucional se ha referido a este tema. Por ejemplo, en el 
auto 551 de 2019, dijo: “Así las cosas, esta Corporación ha señalado que los artículos 
2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificados por el Decreto 1983 de 2017 regulan 
el procedimiento de reparto y, en ningún caso, definen la competencia de los despachos 
judiciales. En consecuencia, a partir de la jurisprudencia constitucional consolidada en 
esta materia, está prohibido que los jueces promuevan conflictos aparentes de 
competencia en las acciones de tutela, con base en la inobservancia de las reglas de 
reparto.” 

Ram1Judic:W 
Constjo Superior de la Judicatura 

República de Colombii 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

__________________________________________________________________________________ 
Carrera 20 No. 13-42 barrio Cooperativo – Palacio de Justicia Acacias (Meta). 

Correo electrónico j03epmacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Debe advertirse que conforme los postulados de la Corte constitucional y el Decreto 333 
de 2021, con este pronunciamiento no se está esgrimiendo una falta de competencia, 
solamente se está acatando lo previsto en el parágrafo primero del artículo primero del 
Decreto en cita, que modificó el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual 
establece que al presentarse estas situaciones lo procedente es enviar las diligencias al 
Juez que corresponde. 
 
Así las cosas, se ordena la remisión INMEDIATA del escrito de amparo y sus anexos 
ante el H. Tribunal Superior de San Jose del Guaviare, Sala Penal. 
 
Para efectos de notificación de la presente decisión al accionante, remítase la providencia 
escaneada mediante correo electrónico al centro carcelario donde se encuentra privado 
de la libertad, a fin de que por intermedio del área de Jurídica del penal se efectúe el 
trámite correspondiente.  
   

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GABRIEL GÓMEZ BERNAL 
JUEZ 

ACSR 

Firmado Por:

Gabriel  Gomez Bernal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 De Penas Y Medidas De Seguridad

Acacias - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eec50410d1e14144f7de0c0d36734ae10dd9ce7fe54b87fcac29d8b2c45fdc8b

Documento generado en 08/11/2024 03:40:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SE REMITE TUTELA 2024-00089 PARA SOMETER A REPARTO

Desde Juzgado 03 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Meta - Acacias
<j03epmacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Vie 8/11/2024 3:47 PM
Para Secretaría Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare <sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC 148-CPMSACS-ACACIAS-5 <jefejuridica.epcacacias@inpec.gov.co>

2 archivos adjuntos (411 KB)
03AutoRemiteCompetencia.pdf; 02ActaReparto.pdf;

          JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE  PENAS Y MEDIDAS DE         
                        SEGURIDAD DE ACACIAS- META 

Cordial saludo,

En cumplimento a lo dispuesto por este Despacho Judicial, me permito remi�r TRES (3) archivos
conten�vos del asunto de la referencia, a efecto de que la presente acción cons�tucional sea repar�da
ante los H. Magistrados del Tribunal Superior de San Jose del Guaviare, Sala Penal.

T 2024-00089 OSCAR YAMIT VELOZA LEAL

POR CONDUCTO DEL CENTRO CARCELARIO DEBERA NOTIFICARSE AL ACTOR, REMITIENDO LA
CONSTANCIA CORRESPONDIENTE.

 
Sin otro par�cular,  

 
ASTRID CAROLINA SANTIAGO ROLDAN
Oficial Mayor 
Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad  
De Acacias (Meta)  
   
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL:  
Con base en lo establecido en los artículos 95 de la Ley de 270 de 1996 y 24 de la Ley 527 de 1999, por
medio de la cual se reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos para el Estado colombiano, entre
otras disposiciones, se advierte que conforme a esta disposición legal, el tiempo exacto de la recepción

-- �...,_ ... _ -·- 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03epmacacias_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eowid4Fm5npCswctybpodpYBY7c3NpES_Uv_jabAm_cY_g?e=E4BJzi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03epmacacias_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eowid4Fm5npCswctybpodpYBY7c3NpES_Uv_jabAm_cY_g?e=E4BJzi


de este mensaje de datos que contiene la presente comunicación de la información o notificación, 
corresponde al día y hora en que le está siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor
judicial o funcionario público. En tratándose de personas naturales o jurídicas usuarias, la comunicación
de la presente información o notificación se da por recibida con el presente envío al correo electrónico
que previamente fue suministrado a esta Sala.  La presente comunicación electrónica tiene plena eficacia,
validez jurídica y probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso distinto al respecto.  



 

 

 

 

 

Entregado: SE REMITE TUTELA 2024-00089 PARA SOMETER A REPARTO 

é) r- 1 SE RE ... REPARTO 

Microsoft Outlook o 
Para: Juzgado 03 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Meta - Acacias Vie 8/11/2024 3:48 PM 

� SE REMITE TUTELA 2024-000... v 
Elemento de OUtloot 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Asunto: SE REMITE TUTELA 2024-00089 PARA SOMETER A REPARTO 

r> Reenviar 

Retransmitido: SE REMITE TUTELA 2024-00089 PARA SOMETER A REPARTO 

f) f 7 SE RLREPARTO 

Microsoft Outlook o 
Para: 148-CPMSACS-ACACIAS-5 <jefejundíca epcacacias@inpec.gov.co> 

� SE REMITE TUTELA 2024-000... v 
EJo.mento d. OUtlook 

Vie 8/11/2024 3:47 PM 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no 
envió información de notificación de entrega: 

Asunto: SE REMITE TUTELA 2024-00089 PARA SOMETER A REPARTO 

� Reenviar 



 

Respuesta automática: SE REMITE TUTELA 2024·00089 PARA SOMETER A REPARTO 

Secretaría Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare 

Para: Juzgado 03 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Meta - Acacias Vie 8/11/2024 3:47 PM 

Se confirma recibido del correo y se recuerda que, conforme a lo establecido en el articulo 109 del CGP, 
la recepción de memoriales y demandas deberá hacerse dentro del horario establecido desde las 7:30 
am y hasta las 5:00pm. "los memonales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recunoos antes del cierre del despacho del día en que vence el termino·. 

Agradecemos diligenciar la siguiente Encuesta de Satisfacción. con el fin de poder brindarle un mejor 
servicio 

Cordialmente, 

SECRETARÍA TRIBUNAL SUPERIOR DE SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

Tribunal Superior de San José del Guaviare 

Calle 10 N• 22-51 Centro 

San José del Guaviare 

sectribguaviare@cendoj.ramajud1cial.gov.co 
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JOSE DEL GUAVIARE

DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: TRIBUNAL SUPERIOR SALA ÚNICA SAN JOSE DEL GUAVIARE

NÚMERO DESPACHO: 000 FECHA REPARTO: 8/11/2024 4:16:58 p. m.SECUENCIA: 5225984

STEFHANIA ISAEL CONTRERAS BOLIVAR

CLASE PROCESO: TUTELA

NÚMERO RADICACIÓN: 95001220800020240005700

f0d15827-1de9-45f7-9d9c-03163b4452b3

TIPO REPARTO: EN LÍNEA

JUEZ / MAGISTRADO: LEIDY JOHANA HERNANDEZ PIMENTEL

ARCHIVO CÓDIGO

1 01DEMANDA.pdf 7B198E3742C864BC30DA2BDF5DA4C3AAF77B4234

Archivos Adjuntos

FECHA PRESENTACIÓN: 8/11/2024 4:12:31 p. m.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO Fecha: 8/11/2024 4:16:58 p. m.

Página 1



Outlook

RV: Notifica Asignación por Reparto

Desde Secretaría Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare <sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 8/11/2024 16:38
Para Despacho 02 Sala Única Tribunal Superior - Guaviare - San José del Guaviare

<des02sutsupsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Hernan Dario Caballero Anchicoque <hcaballea@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Me permito reenviar asignación por reparto correspondiente a Tutela primera instancia, y tiene
número de consecutivo interno (2024-00225)
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Se le informa al despacho que el proceso fue subido a OneDrive y tiene los siguientes archivos: 

PrimeraInstancia con 05 archivos pdf

El envío de este correo es el ingreso del proceso al Despacho.

De: Uso Aplicacion Jus�cia XXI Web <ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 8 de noviembre de 2024 16:17
Para: Secretaría Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare
<sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: No�fica Asignación por Reparto
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

OFICINA JUDICIAL SAN JOSE DEL GUAVIARE, 

GUAVIARE,(SAN JOSE DEL GUAVIARE), viernes, 8 de noviembre de 2024

Buen día,

Señor(a)
TRIBUNAL SUPERIOR SALA ÚNICA SAN JOSE DEL GUAVIARE, 
GUAVIARE
SAN JOSE DEL GUAVIARE

ASUNTO: NOTIFICA ASIGNACIÓN POR REPARTO DEL PROCESO No.: 95001220800020240005700

8/11/24, 16:39 Correo: Secretaría Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3NGI4MzBkLTE4ZjYtNDYxZC05MzIwLTY1Mjk5N2QzNmNhOQAQABprAPt6CC1PmzDI8iIyeLg%3D 1/2



CLASE DE PROCESO:  TUTELA

De manera atenta, se informa que, mediante el sistema se ha realizado una asignación por reparto, con el número de
radicación No 95001220800020240005700, asignado al(la) Juez(a)/Magistrado(a): LEIDY JOHANA HERNANDEZ
PIMENTEL

Por favor ingrese a la aplicación mediante el siguiente link
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia/Seguridad/Login.aspx para que pueda ingresar y conocer del
proceso.

Cordialmente,

STEFHANIA ISAEL CONTRERAS BOLIVAR, 
Servidor Judicial

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Ahorre Papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos
de compatibilidad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

8/11/24, 16:39 Correo: Secretaría Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3NGI4MzBkLTE4ZjYtNDYxZC05MzIwLTY1Mjk5N2QzNmNhOQAQABprAPt6CC1PmzDI8iIyeLg%3D 2/2

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FJusticia%2FSeguridad%2FLogin.aspx&data=05%7C02%7Csectribguaviare%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdcd01dbc01d14cc0ff8108dd003aa96d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638666974125678468%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=XvGf06Zrmsse1GG9z53N64L3cMp%2B8ulJ4rt0zwPoD1A%3D&reserved=0


Outlook

Entregado: RV: Notifica Asignación por Reparto

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 8/11/2024 16:38
Para Despacho 02 Sala Única Tribunal Superior - Guaviare - San José del Guaviare

<des02sutsupsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (21 KB)
RV: Notifica Asignación por Reparto;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Despacho 02 Sala Única Tribunal Superior - Guaviare - San José del Guaviare
(des02sutsupsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RV: Notifica Asignación por Reparto

8/11/24, 16:39 Correo: Secretaría Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3NGI4MzBkLTE4ZjYtNDYxZC05MzIwLTY1Mjk5N2QzNmNhOQAQABprAPt6CC1PmzDI8iIyeLg%3D 1/1

mailto:des02sutsupsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des02sutsupsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co


Outlook

RV: SE REMITE TUTELA 2024-00089 PARA SOMETER A REPARTO

Desde Secretaría Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare <sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 8/11/2024 16:38
Para Despacho 02 Sala Única Tribunal Superior - Guaviare - San José del Guaviare

<des02sutsupsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Hernan Dario Caballero Anchicoque <hcaballea@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (411 KB)
03AutoRemiteCompetencia.pdf; 02ActaReparto.pdf;

Cordial saludo,

En atención a la anterior asignación por reparto, remito el presente correo para su conocimiento y fines
pertinentes.

Atentamente,

De: Juzgado 03 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Meta - Acacias <j03epmacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 8 de noviembre de 2024 15:47
Para: Secretaría Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare <sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: 148-CPMSACS-ACACIAS-5 <jefejuridica.epcacacias@inpec.gov.co>
Asunto: SE REMITE TUTELA 2024-00089 PARA SOMETER A REPARTO
 

          JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE  PENAS Y MEDIDAS DE                     
            SEGURIDAD DE ACACIAS- META 

8/11/24, 16:39 Correo: Secretaría Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3NGI4MzBkLTE4ZjYtNDYxZC05MzIwLTY1Mjk5N2QzNmNhOQAQAG9YjcGxDSlGrmLjN1SZ2dA%3D 1/2
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Cordial saludo,

En cumplimento a lo dispuesto por este Despacho Judicial, me permito remi�r TRES (3) archivos conten�vos del
asunto de la referencia, a efecto de que la presente acción cons�tucional sea repar�da ante los H. Magistrados
del Tribunal Superior de San Jose del Guaviare, Sala Penal.

T 2024-00089 OSCAR YAMIT VELOZA LEAL

POR CONDUCTO DEL CENTRO CARCELARIO DEBERA NOTIFICARSE AL ACTOR, REMITIENDO LA CONSTANCIA
CORRESPONDIENTE.

 
Sin otro par�cular,  

 
ASTRID CAROLINA SANTIAGO ROLDAN
Oficial Mayor 
Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad  
De Acacias (Meta)  
   
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL:  
Con base en lo establecido en los artículos 95 de la Ley de 270 de 1996 y 24 de la Ley 527 de 1999, por medio de la
cual se reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos para el Estado colombiano, entre otras disposiciones,
se advierte que conforme a esta disposición legal, el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos que
contiene la presente comunicación de la información o notificación,  corresponde al día y hora en que le está
siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor judicial o funcionario público. En tratándose de
personas naturales o jurídicas usuarias, la comunicación de la presente información o notificación se da por
recibida con el presente envío al correo electrónico que previamente fue suministrado a esta Sala.  La presente
comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez jurídica y probatoria, a menos que exista un pacto o
compromiso distinto al respecto.  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

8/11/24, 16:39 Correo: Secretaría Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3NGI4MzBkLTE4ZjYtNDYxZC05MzIwLTY1Mjk5N2QzNmNhOQAQAG9YjcGxDSlGrmLjN1SZ2dA%3D 2/2
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Outlook

Entregado: RV: SE REMITE TUTELA 2024-00089 PARA SOMETER A REPARTO

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 8/11/2024 16:43
Para Despacho 02 Sala Única Tribunal Superior - Guaviare - San José del Guaviare

<des02sutsupsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (569 KB)
RV: SE REMITE TUTELA 2024-00089 PARA SOMETER A REPARTO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Despacho 02 Sala Única Tribunal Superior - Guaviare - San José del Guaviare
(des02sutsupsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RV: SE REMITE TUTELA 2024-00089 PARA SOMETER A REPARTO

8/11/24, 16:44 Correo: Secretaría Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3NGI4MzBkLTE4ZjYtNDYxZC05MzIwLTY1Mjk5N2QzNmNhOQAQAG9YjcGxDSlGrmLjN1SZ2dA%3D 1/1

mailto:des02sutsupsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des02sutsupsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co


      
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN 
JOSÉ DEL GUAVIARE 

 

SALA ÚNICA DE DECISIÓN 
 

San José del Guaviare, doce (12) de noviembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Acción Acción de tutela 

Accionantes Oscar Yamit Veloza Leal 

Accionados Juzgado Primero Penal del Circuito de San José del Guaviare – Grupo 

de asuntos penitenciarios del INPEC. 

Radicado 95001220800020240005700 Int. C2024-225 

Instancia Primera 

Decisión Ordena remisión 

 

Asunto 

 

Recibido por intermedio de la Secretaría del Tribunal en 

fecha 8 de noviembre de 2024, sería el caso admitir la acción 

de tutela instaurada por Óscar Yamit Veloza Leal, quien 

actúa a nombre propio; si no fuera porque esta Sala Única 

de Decisión, de resolver la inconformidad planteada por la 

parte actora en sede de tutela, podría comprometer su 

imparcialidad y transparencia, comoquiera que en la 

actualidad el Despacho 01 de esta Corporación se encuentra 

surtiendo la alzada interpuesta por la defensa del accionante 

contra la sentencia condenatoria emitida por el Juzgado 

Primero Penal del Circuito de San José del Guaviare -antes 

Juzgado Primero Promiscuo del Circuito- dentro del proceso 

penal 95001600066720170001700, mismo por el que hoy se 

encuentra privado de la libertad en el establecimiento de 

reclusión del que depreca se realice su traslado.   

 

En ese estado de cosas, es del caso aplicar la regla de 

reparto establecida en el numeral 5 del artículo 1° del Decreto 

333 de 2021 que modificó el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia 

j':-7":'\. �---Tribunal Superior--- 
·:r�· t: I San José del Guaviare 0�0 ������� 



Radicado N°. 95001220800020240005700 
Oscar Yamit Veloza Leal 

2  

1069 de 2015. 

 

Dicho numeral dispone que la acción de tutela que se 

dirige contra los jueces o tribunales serán repartidas para su 

conocimiento en primera instancia, al respectivo superior 

funcional, siendo en este caso, la H. Corte Suprema de 

Justicia en su Sala de Casación Penal, por ser un asunto de 

tal especialidad, por lo que se ordena la remisión inmediata 

del contencioso constitucional y sus anexos para que sea 

repartida entre los magistrados que la integran. 

 

Déjense las constancias del caso en el sistema de 

información judicial. 

 

 

Cúmplase. 

 

 

 

 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL 

Magistrada 

 

 

Firmado Por:

Lady Johana Hernandez Pimentel

Magistrada

Sala  Única

Tribunal Superior De San Jose Del Guaviare - Guaviare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d526910709ebfbe2340ac9b7c10e5ffa5fda26bf0e9eb5c4f873a2a236e8f742

Documento generado en 12/11/2024 02:03:57 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SALA ÚNICA 

 
San José del Guaviare - - Calle 10 No. 22-51 
sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co 

OTSSJG n°. 1796/ 95001220800020240005700 

San José del Guaviare, 12 de noviembre de 2024 

 

Señores:  

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Acacías – 

CPMSACS 

Jefejuridica.epcacacias@inpec.gov.co      

juridica.epcacacias@inpec.gov.co      

Correspondencia.epcacacias@inpec.gov.co   

remisiones.epcacacias@inpec.gov  

Virtuales.epcacacias@inpec.gov.co  

 

Asunto: Solicitud notificación a la PPL Oscar Yamit 

Veloza Leal – C.C 1.120.561.985. 

 

Me permito, solicitarles su colaboración, para que, por su 

intermedio se proceda a notificar al señor Oscar Yamit Veloza 

Leal, identificado con C.C. No. 1.120.561.985, del auto de fecha 

12 de noviembre de 2024, por el despacho de la Magistrada Lady 

Johana Hernández Pimentel, por medio del cual resolvió remitir 

de manera inmediata la acción constitucional a la Sala de 

Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia – 

Reparto, para su reparto. 

 

Para la materialización de la petición, se adjunta: 

 

1. Oficio dirigido al señor Oscar Yamit Veloza Leal, contenido en 

dos (02) folios. 

Rama Judicial 

\ � } 
Consejo Superior de la Judicatura 

� República de Colombia 
1;,)':-:-:'<.G r---Tribuna/ Superior--� 

.�X I San José del Guaviare i;r«-c ._ __ ____:_:_.:..:..:.:.:..::....J 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SALA ÚNICA 

 
San José del Guaviare - - Calle 10 No. 22-51 
sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co 

 

2. Auto de fecha 12 de noviembre de 2024, contenido en tres (03) 

folios. 

 

De igual modo, se les solicita que una se vez se realice la labor 

encomendada remita a instancia Corporación la respectiva 

constancia. 

 

Finalmente, se le informa que su respuesta y cualquier inquietud 

deberá ser remitida al correo electrónico de la Secretaría de este 

Tribunal: sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Cordialmente, 

 

(Firma electrónica) 

STEFHANÍA ISAEL CONTRERAS BOLÍVAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Stefhania Isael Contreras Bolivar

Secretaria

Tribunal Superior De San Jose Del Guaviare - Guaviare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95e390494e245f47b01ff63267038231e4d3e314c9ef4f019c5db9368b999434

Documento generado en 12/11/2024 04:20:29 PM
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Outlook

Solicitud notificación a la PPL Oscar Yamit Veloza Leal – C.C 1.120.561.985. 95001220800020240005700

Desde Notificaciones Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare <notificacionestssjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 12/11/2024 16:26
Para 148-CPMSACS-ACACIAS-6 <juridica.epcacacias@inpec.gov.co>; Correspondencia.epcacacias@inpec.gov.co <Correspondencia.epcacacias@inpec.gov.co>;

remisiones.epcacacias@inpec.gov <remisiones.epcacacias@inpec.gov>; CARCEL ACACIAS <VIRTUALES.EPCACACIAS@INPEC.GOV.CO>

3 archivos adjuntos (343 KB)
NoitifcacionAccionanteRemiteTutela95001220800020240005700.pdf; SolicitudCarcel95001220800020240005700.pdf; 95001220800020240005700 - AT1- Remite Corte.pdf;

OTSSJG n°. 1796/ 95001220800020240005700 
San José del Guaviare, 12 de noviembre de 2024 

Señores:
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Acacías – CPMSACS Jefejuridica.epcacacias@inpec.gov.co
juridica.epcacacias@inpec.gov.co 
Correspondencia.epcacacias@inpec.gov.co
remisiones.epcacacias@inpec.gov 
Virtuales.epcacacias@inpec.gov.co

Asunto: Solicitud no�ficación a la PPL Oscar Yamit Veloza Leal – C.C 1.120.561.985. 

Me permito, solicitarles su colaboración, para que, por su intermedio se proceda a no�ficar al señor Oscar Yamit Veloza Leal, iden�ficado con C.C. No.
1.120.561.985, del auto de fecha 12 de noviembre de 2024, por el despacho de la Magistrada Lady Johana Hernández Pimentel, por medio del cual
resolvió remi�r de manera inmediata la acción cons�tucional a la Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Jus�cia – Reparto, para su
reparto. 

Para la materialización de la pe�ción, se adjunta: 

1. Oficio dirigido al señor Oscar Yamit Veloza Leal, contenido en dos (02) folios.

2. Auto de fecha 12 de noviembre de 2024, contenido en tres (03) folios. De igual modo, se les solicita que una se vez se realice la labor encomendada
remita a instancia Corporación la respec�va constancia. 

Finalmente, se le informa que su respuesta y cualquier inquietud deberá ser remi�da al correo electrónico de la Secretaría de este Tribunal:
sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente,

No�ficaciones
Tribunal Superior del Distrito Judicial San José del Guaviare - Guaviare 

Agradecemos diligenciar la siguiente Encuesta de Sa�sfacción, con el fin de poder brindarle un mejor servicio

AVISO: El presente correo esta dispuesto solo para el envío de las no�ficaciones y comunicaciones del Tribunal Superior del Distrito Judicial de San José del
Guaviare. Cualquier asunto para conocimiento del Tribunal deberá ser remi�do al correo electrónico de la Secretaría:
sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2FFeyYTCj5b2&data=05%7C01%7Ccbeltrav%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6fa1e74666ea4e828ced08dbc9d61263%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638325693486694972%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=24jsMB7ZL0suMd75B11ExuX3O58dxZoCE7LS7qbLLy4%3D&reserved=0


Outlook

Retransmitido: Solicitud notificación a la PPL Oscar Yamit Veloza Leal – C.C 1.120.561.985. 95001220800020240005700

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 12/11/2024 16:27
Para CARCEL ACACIAS <VIRTUALES.EPCACACIAS@INPEC.GOV.CO>

1 archivo adjunto (24 KB)
Solicitud notificación a la PPL Oscar Yamit Veloza Leal – C.C 1.120.561.985. 95001220800020240005700 ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

CARCEL ACACIAS (VIRTUALES.EPCACACIAS@INPEC.GOV.CO)

Asunto: Solicitud notificación a la PPL Oscar Yamit Veloza Leal – C.C 1.120.561.985. 95001220800020240005700
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Outlook

Retransmitido: Solicitud notificación a la PPL Oscar Yamit Veloza Leal – C.C 1.120.561.985. 95001220800020240005700

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 12/11/2024 16:27
Para 148-CPMSACS-ACACIAS-6 <juridica.epcacacias@inpec.gov.co>; Correspondencia.epcacacias@inpec.gov.co <Correspondencia.epcacacias@inpec.gov.co>

1 archivo adjunto (24 KB)
Solicitud notificación a la PPL Oscar Yamit Veloza Leal – C.C 1.120.561.985. 95001220800020240005700 ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

148-CPMSACS-ACACIAS-6 (juridica.epcacacias@inpec.gov.co)

Correspondencia.epcacacias@inpec.gov.co (Correspondencia.epcacacias@inpec.gov.co)

Asunto: Solicitud notificación a la PPL Oscar Yamit Veloza Leal – C.C 1.120.561.985. 95001220800020240005700
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SALA ÚNICA 

 

San José del Guaviare - - Calle 10 No. 22-51 
sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co 

OTSSJG n°. 1795/ 95001220800020240005700 

San José del Guaviare, 12 de noviembre de 2024 

 

Señor: 

Oscar Yamit Veloza Leal 

PPL Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Acacías - 

CPMSACS 

Accionante  

 

Asunto: Notificación de Auto que Remite Tutela de 

Primera Instancia. 

 

Me permito comunicarle el contenido del auto de fecha 12 de 

noviembre de 2024, proferido por el despacho de la Magistrada 

Lady Johana Hernández Pimentel, dentro de la Acción de Tutela 

de Primera Instancia promovida por usted, que resolvió remitir 

de manera inmediata la acción constitucional a la Sala de 

Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia – 

Reparto, para su reparto. 

 

Por lo anterior, se adjunta el auto contenido en tres (03) folios en 

formato PDF para su consulta. 

 

Finalmente, se le informa que cualquier inquietud deberá ser 

remitida al correo electrónico de la Secretaría de este Tribunal: 

sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Rama Judicial iy¡� r---Tribunal Superior--� 
,: · J · 1 San José del Guaviare ?-,rr-l .__ __ ____:_.:.:.:::_::__J 

mailto:sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-superior-san-jose-del-guaviare/home
mailto:sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SALA ÚNICA 

 

San José del Guaviare - - Calle 10 No. 22-51 
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www.ramajudicial.gov.co 

 

Cordialmente, 

 

(Firma electrónica) 

STEFHANÍA ISAEL CONTRERAS BOLÍVAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Stefhania Isael Contreras Bolivar

Secretaria

Tribunal Superior De San Jose Del Guaviare - Guaviare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5965c242ba477f8028f024234d56e48654f87a46a2cbea18b98d91dab3b2a2fe

Documento generado en 12/11/2024 04:20:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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San José del Guaviare - - Calle 10 No. 22-51 
sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co 

OTSSJG n°. 1793 / 95001220800020240005700 

San José del Guaviare, 12 de noviembre de 2024 

 

Señores: 

Sala Casación Penal  

H. Corte Suprema de Justicia 

  

Asunto: Remisión de Acción de Tutela para reparto. 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 12 de noviembre 

de 2024, proferido por el despacho de la magistrada Lady Johana 

Hernández Pimentel, dentro de la Acción de Tutela con radicado 

95001220800020240005700, instaurada por Oscar Yamit 

Veloza Leal en contra del Juzgado Primero Penal del Circuito de 

San José del Guaviare, me permito remitir el expediente para que 

sea repartido entre los magistrados que integran la Sala. 

 

Por lo anterior se remite el expediente digital mediante el 

siguiente enlace de OneDrive: 95001220800020240005700 

 

Así mismo se adjunta mencionado proveído contenido en tres (03) 

folios en formato PDF.  

 

Finalmente, se le informa que cualquier inquietud deberá ser 

remitida al correo electrónico de la Secretaría de este Tribunal: 

sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Cordialmente, 
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(Firma electrónica) 

STEFHANÍA ISAEL CONTRERAS BOLÍVAR 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Stefhania Isael Contreras Bolivar

Secretaria

Tribunal Superior De San Jose Del Guaviare - Guaviare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Outlook

Remisión de Acción de Tutela para reparto. 95001220800020240005700

Desde Notificaciones Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare <notificacionestssjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 12/11/2024 16:38
Para Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (220 KB)
OficioRemiteTutelaCSJ95001220800020240005700.pdf; 95001220800020240005700 - AT1- Remite Corte.pdf;

OTSSJG n°. 1793 / 95001220800020240005700
San José del Guaviare, 12 de noviembre de 2024

Señores:
Sala Casación Penal H. Corte Suprema de Jus�cia 

Asunto: Remisión de Acción de Tutela para reparto. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 12 de noviembre de 2024, proferido por el despacho de la magistrada Lady Johana Hernández Pimentel,
dentro de la Acción de Tutela con radicado 95001220800020240005700, instaurada por Oscar Yamit Veloza Leal en contra del Juzgado Primero Penal del
Circuito de San José del Guaviare, me permito remi�r el expediente para que sea repar�do entre los magistrados que integran la Sala.

Por lo anterior se remite el expediente digital mediante el enlace adjunto de OneDrive: 95001220800020240005700 

Así mismo se adjunta mencionado proveído contenido en tres (03) folios en formato PDF.

Finalmente, se le informa que cualquier inquietud deberá ser remi�da al correo electrónico de la Secretaría de este Tribunal:
sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente,

No�ficaciones
Tribunal Superior del Distrito Judicial San José del Guaviare - Guaviare 

Agradecemos diligenciar la siguiente Encuesta de Sa�sfacción, con el fin de poder brindarle un mejor servicio

AVISO: El presente correo esta dispuesto solo para el envío de las no�ficaciones y comunicaciones del Tribunal Superior del Distrito Judicial de San José del
Guaviare. Cualquier asunto para conocimiento del Tribunal deberá ser remi�do al correo electrónico de la Secretaría:
sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2FFeyYTCj5b2&data=05%7C01%7Ccbeltrav%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6fa1e74666ea4e828ced08dbc9d61263%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638325693486694972%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=24jsMB7ZL0suMd75B11ExuX3O58dxZoCE7LS7qbLLy4%3D&reserved=0


Outlook

Entregado: Remisión de Acción de Tutela para reparto. 95001220800020240005700

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 12/11/2024 16:42
Para Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (241 KB)
Remisión de Acción de Tutela para reparto. 95001220800020240005700 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaría Sala Casacion Penal (secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co)

Asunto: Remisión de Acción de Tutela para reparto. 95001220800020240005700

mailto:secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co


Destinatario: recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co
De: secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
Asunto: RV: Remisión de Acción de Tutela para reparto. 95001220800020240005700
Fecha: 12/11/2024 21:52:00

TUTELA PRIMERA INSTANCIA LADY JOHANA HERNANDEZ PIMENTEL

De: No�ficaciones Tribunal Superior - Guaviare - San José Del Guaviare
<no�ficacionestssjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 12 de noviembre de 2024 4:38 p. m.
Para: Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Remisión de Acción de Tutela para reparto. 95001220800020240005700
 
OTSSJG n°. 1793 / 95001220800020240005700
San José del Guaviare, 12 de noviembre de 2024

Señores:
Sala Casación Penal H. Corte Suprema de Jus�cia 

Asunto: Remisión de Acción de Tutela para reparto. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 12 de noviembre de 2024, proferido por el despacho de la
magistrada Lady Johana Hernández Pimentel, dentro de la Acción de Tutela con radicado
95001220800020240005700, instaurada por Oscar Yamit Veloza Leal en contra del Juzgado Primero Penal del
Circuito de San José del Guaviare, me permito remi�r el expediente para que sea repar�do entre los
magistrados que integran la Sala.

Por lo anterior se remite el expediente digital mediante el enlace adjunto de OneDrive:
95001220800020240005700 

Así mismo se adjunta mencionado proveído contenido en tres (03) folios en formato PDF.

Finalmente, se le informa que cualquier inquietud deberá ser remi�da al correo electrónico de la Secretaría de
este Tribunal: sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente,

No�ficaciones
Tribunal Superior del Distrito Judicial San José del Guaviare - Guaviare 

Agradecemos diligenciar la siguiente Encuesta de Sa�sfacción, con el fin de poder brindarle un mejor servicio

AVISO: El presente correo esta dispuesto solo para el envío de las no�ficaciones y comunicaciones del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de San José del Guaviare. Cualquier asunto para conocimiento del Tribunal deberá

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2FFeyYTCj5b2&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7Cccb6b66040ee45360f1408dd03643a34%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638670451199260804%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Z7OQYQcx8y3GNm0CvSdmRQgp1NFARaAcY1hD5lx3DVA%3D&reserved=0


ser remi�do al correo electrónico de la Secretaría: sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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